
Iñ« de 11)1'^ Sábado 2$ L Enere líMer» ü.
Precios dç suscripción

En la Capital:
Por un mes, . , 

» tres meses. 
» seis meses .

ptas.

* un año.
Friera de 
un mes.

la

» tres meses 
> seis meses, 
» un año. .

1ŒÔÛ
20’50
Capital: 
2’50 ptas.
7 >

12’50 »
24

Boletín S Oficial
Números sue tos, 25 centi

mes de peseta oi da uno.
El pago de la suscripción es 

adelantado.

de la írcdlada de foseoSo

rrcclos de Inserción

L»« «dicto» y Miij*»i«í«íw 
•i«l«s y p*rtic<l*r«» <«• »•» 
d« pago satiafarán, por liaaa, 
0’35 peseta» cuaade »1 «<M»r» 
de ineereiones no ll«gu« i ditíí^ 
si excede de dicho ¿áMer» re» 
¿irá la tarifa »igai»«t«:

> W U»«»
Per 10 día» »»g«iá»». ,

» IB id. id. ... 0’67
» SO id. id. . . . Q’áb
Xnnneio» jadieiale», 0‘Oi pe* 

«•tai por linea, debiand» ’es i*- 
fresado» nombrar percoMa que 
rHpondad»!page «ala Capita

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Ca
sarías y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- PUBLICA
1»-, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- martes, jueves y sábados

Se ont-enóe 1 echa la promulgación el día en que termina la i
ds -a Le- en la Saceta. (Art. 1.» del Código Civil). * rantíwc» concertado

Se suscribe en la Secretaría de la ExcelentíeÍMa Diputa
ción y en la Imprenta Provineial, iaetalada en la planta baja 
de la Casa de Beneficencia.

Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán sn im
porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fáeii 
cobro.

I tan datos por recibir de algunas 
GeiSSEJ* DE MINISTROS | provincias, y como tal retraso

DEL

I
la economía nacional, se ha visto 
obligada, con gran sentimiento, 
á prescindir por el momento de 
esas provincias remisas al cum- 
Reales ei frincipe de Asturias é | plimiento de las órdenes cdmuni- 
ínfantes continúan sin novedad en « cadas, pero c®n el firme propósi- 

su importante salud. I to de imponer las sanciones que
>e igual benefici© disfrutan las | correspondan, y á efectuar como 

demás personas de la Augusta .í yg^ ¡q jjg hecho, las operaciones 
Real Familia. ’

(Gaceta del 24 de Enero.)

GOBIERNO CIVIL
Junta Provincial dç Subsistencias

CIRCULAR

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia que hubiesen recibido los 
impresos que para cumplimiento 
de lo dispuesto en el Real decre
to de 21 de Diciembre último, les 
fueron enviados en 18 del actual, 
se servirán remitirlos cumplimen
tados por el primer correo, bien 
entendido, que de no verificarlo, 
se les impondrán las sanciones 
que autoriza el artículo adicional 
de la vigente ley de Subsistencias.

Logroño, 23 de Enero de 1918.
El nobemador presidente, 

«fosé Bono

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Comisaría general «le 
Abastecimientos

En cumplimiento de los precep
tos contenidos en el artículo 10 
del Real decreto de 24 de Noviem
bre último, esta Comisaría dispu
so reiteradamente que se la remi
tiesen partes quincenales de exis
tencia y consumo de gasolina. 

exigiendo igualmente unas esta
dísticas de consumo con las ga
rantías necesarias.

Esta es la fecha en que aún fal- 

ocasiona un notable perjuicio á

¡
necesarias para fijar la cantidad 
de esencia que por ahora puede 
5 gastarse, determinando así el má- 
¡xiraum de consumo á cada provin
cia compatible con la ineludible 
i precisión de guardar sus reservas 

j de carburantes para atender no 
* sólo á los servicios de los Minis
Î terios de la Guerra, Marinay Fo

mento, sino á futuras necesidades 
en tanto llega á España el petró
leo cuya autorización de exporta
ción de los Estados Unidos de 
América obtuvo el Gobierno de 
S. M., y se fabrica la gasolina.

Como consecuencia de lo ex
puesto, la Comisaría de mi cargo 
ha fijado como límite máximo de 
consumo para lo que resta del 
mes actual, la cantidad de 96.263 
litros, que baj© ningún concepto 
podrá ser rebasada. De ellos se 
destinan 55.525 litros para las 
preferencias determinadas en el 
apartado A) del Real decreto de 
24 de Noviembre de 1917, y 44.438 
litros para los motores de indus
trias y aplicaciones industriales 
comprendidos en el apartado B) 
del mismo artículo!

Las disponibilidades no permi
ten, dentro de un régimen de pru
dencia, autorizar de momento 
empleo de esencia para aquellos 
servicios á que se refiere el artícu
lo 3.® de la citada disposición, á los 
que espera, no obstante, poder 
atender muy en breve esta Comi
saría con otras medidas de trá
mite.

No están comprendidas en las 
citadas cifras de consumo las que 
se refieren á los aprovisionamien
tos para los servicios dependien
tes de Guerra, Marina y Obras 
Públicas, porque como ya sabe 
V. S. han de ser objeto de auto
rizaciones especiales que en cada 
caso concede la Comisaría en vis
ta de las propuestas de los res
pectivos Ministerios, á las que las 
Autoridades de Guerra, Marina 
y Obras Públicas deben elevar 
su petición.

Para el reparto de la gasolina, 
cuyo consumo autorizo y figura 
en la relación adjunta, deberá 
V. S. reunir á esa Junta provin
cial de Subsistencias para tomar 
los acuerdos oportunos, teniendo 
en cuenta las preferencias deter
minadas en el Real decreto cita
do é instrucciones posteriores de 
esta Comisaría, con excepción— 
como ya queda dicho—de lo que 
á Guerra, Marina y Obras Públi- 

s cas se refiere, y que hay que dar 
I á lo preferente 1© necesario, fijan- 
j do las concesiones para cada gru- 
I po en tal forma que n© se deter- 
1 minen los de un concepto sin es- 
j tar ya atendidos para todo el mes 
I los preferentes en orden.
I Para lo que á conducciones de 
I correos y viajeros se refiere, se 
S debe tomar como base el consu- 
« mo de 35 litros para cada ?60 ki

lómetros de recorrido.
No se concederá gasolina para 

automóviles de Médicos, más que 
para aquellos casos de justificadí
sima urgencia, y aun así ha de re
caer acuerdo de la Junta provin- 
oial de Subsistencias.

Las concesiones de gasolina se 
reducirán á la quinta parte de lo 
necesario, al efecto de que sólo 
pueda ser utilizada con alcohol, 
haciendo la mezcla en la forma 
aconsejada por los técnicos, es 
decir, con un 20 por 100 de gaso
lina solamente.

Preciso es, y así lo espero del 
celo de esa Junta de Subsisten
cias. que restrinja cuanto sea po
sible la concesión de bonos de con*

sumo de gasolina, no otorgándose 
más que con plena justificación 
de que no puede cambiarse latrao- 
ción (correo, viajeros y mercan
cías) por la de sangre,y en cuanto 
á las industrias, exigiendo come 
para los anteriores plena justifi
cación de que es para los usos 
para que se solicitan, pues estoy 
dispuesto á imponer fuertes san
ciones penales si la gasolina que 
se conceda para esos servicios 
preferentes se emplea en usos 
particulares.

Sírvase tener en cuenta:
Las instrucciones de 11 de Bi- 

ciembre comunicadas por esta 
Comisaría en cuanto no se opon
gan á las que posteriormente le 
tengo transmitidas;

Que con las cantidades cuyo 
consume autorizo y figuran en la 
adjunta relación, habrán de aten
derse á todas las necesidades 
hasta fin del presente mes;

Que para el de Febrero próxi- 
nse se autoriaa como máximo de 
consumo la cantidad de esencia 
que en la indicada relación figu
ran, y

Que como medio de arnioniaar 
los preceptos de los artículos 
y 10 del Real decreto de 24 de 
Noviembre último con laslnstrpc- 
^lOnes de 11 de Diciembre, los bo
nos que se concedan por esq Junta 
de Subsistencias, se limitarán á 
la cantidad de esencia necesaria 
hasta los días 15 ó 3Q de cada 
mes al objete de facilitar la eon- 
tabilidad á las Juntas provincia
les y puedan en fin de cada quin
cena remitir á esta Comisaría la 
ciira que representa el total de 
bonos concedidos para conocer 
así la existencia de disponibilida
des en la misma fecha.

Madrid, 14 de Enero de 1918.>— 
£1 Conaisari© general, Luis Sil- 
vela.
A los Gobernadores civiles, Pre

sidentes de las Juntas provin
ciales de Subsistencias de todas 
las provincias y Delegad© del 
&obiern« en Las Palmas.

♦%
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Gusto maxim® de consum© de gasolina que autoriza esta Comisaría 
para cada uno de l®s meses de Ener® (segunda quincena) y Febre- 
r® del presente afto, para las preferencias determinadas en los 
apartados A) y B) del artículo 2? del Real decreto de 24 de No
viembre de 1917.

Oficial, á los efectos entre otros 
del artículo 149 del Reglamento 
de 16 de Junio de 1905, así como 
á los del artículo l.° del Real de
creto de 18 de Abril de 1913, pu- 
diendo solicitarse este terreno en 
los dos días siguientes á los ocho 
de esta publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, admi
tiendo las nuevas solicitudes en 
las oficinas del Gobierno civil 
(Sección de Fomento), desde las 
nueve á las catorce.

Logroño, 24 de Enero de 1918. 
—El Ingeniero Jefe accidental, 
Maximino P. Forniés,
SS5SSS5SSSSSBSSS1S55ESSSSCSCSÜSSSESSSSSSESSSSSSSSS5SS5BSF'*

ÁdmiQistoción rroviucial

Madrid, 14 de Enero de 1918.—El Comisario general, Luis Silvela. 5 

{Gaceta del 21 de Enero.) ¿

MES DE ENERO ('Sgffiinda gainetna) MES DE FEBRERO

CAPITALES ARTÍGÜL© «BOUNDO ARTÍCUL® SflGDNDO

A. JBB TOTAL A. 33 TOTAL

Alava 400 125 525 «00 250 1050
Albacete » 1450 1450 » 2900 2900
Alicante 425 50 475 850 100 956
Almería 600 900 1500 1200 1800 3000
Avila » > » > »
Badajoz 650 350 1000 1300 700 2000
Barcelona 2250 9650 11900 4500 19300 238G0
Burgos 500 100 600 1000 200 1200
Cáceres 2750 125 2875 5500 250 5750
Cádiz 1075 §25 1900 2150 1650 3800
Castellón > > > > » >
Ciudad Real 460 1143 1603 920 2286 3206
Córdoba 43.5 1890 2325 870 3780 4650
Coruña 3000 1450 445© »000 2900 8900
Cuenca 115 60 175 230 120 350
Gerona 847 679 1526 1693 1359 3®52
Granada 289 268 557 578 536 1114-
Guadalajara 819 131 950 1637 263 1900
Guipúzcoa 1659 116 1775 3318 232 3550
Huelva 210 1065 1275 420 2130 2550
Huesca 745 155 ' 900 1490 310 1800
Jaén 120 2180 2300 240 4360 4600
León 875 250 1125 1750 500 2250
Lérida 1825 » 1825 3650 » 3650
Logren® 300 483 783 600 965 1565
Lugo 713 60 775 1430 120 1550
Madrid 8000 3700 11700 16000 740© 23400
Málaga 586 2164 3050 1172 4328 6100
Murcia 559 266 825 1117 533 1650
Navarra 4500 126 4626 9000 251 9251
Orense 1560 115 1675 3120 230 3350
Oviedo 6325 6325 12650 » 12650
Palencia 305 305 » 610 610
Pontevedra 1837 938 2775 3675 1875 5550
Salamanca 435 206 641 870 412 1282
Santander 786 853 1639 1572 1705 3277
Segovia » > » » »
Sevilla 920 2600 3520 1840 5200 7040
Soria 160 100 260 320 200 520
Tarragona 363 2000 2363 725 4000 4725
Teruel 650 200 850 1300 400 1700
Toledo 310 320 650 660 640 1300
Valencia » » »
Valladolid » » » »
Vizcaya 875 2700 3575 1750 5400 7150
Zamora 350 200 550 700 400 1100 1
Zaragoza 500 450 950 1000 900 1900
Baleares 765 2500 3265 1530 5000 6530 !
C'anarias.— 2550 5

Tenerife 235 1040 1275 470 2080 1
Canarias.— 1750 S

Las Palmas 725 150 875 1450 300
—---------------- -•«M. __ w ..

Totales. . . 51525 44438 96263 104047 98875 192522 ¡

________ , !

G0B!ERN0_ CIVIL
MIMAS

J^eclaración de terrena franca 
y registrable de cinco conce
siones mineras renunciadas.
Sn vista de una comunicación 

de la Delegación de Hacienda en 
la provincia, á este Gobierno civil, 
manifestando que las concesiones 
mineras tituladas «Ave María», 
número 1.966, «Nopalitos», nú
mero 1.967, «Jesús», número 

1968, «Peñón Blanco 3.°*, número 
2.713 y «Demasía á Peñón Blan- 
co», número 2.731, sitas las dos J 
primeras en término municipal de ' 
Villavelayo, la siguiente en Ca
nales de la Sierra y las dos últi- : 
mas en Alcanadre, están al co
rriente en el pago del canon por 
superficie en 31 de Diciembre úl
timo, se ha dictado providencia 
admitiendo la renuncia de las mis
mas, declarando el terreno fran
co y registrable.

Lo que de orden del Sr. Gober
nador se publica en este Boletín

bipuiación Provincial

Sección de Contaduría
Nota de los gastos originados en 

las obras para conservación de 
las carreteras provinciales, y 
efectuadas por administración 
bajo la dirección del Sr. Jefe 
accidental de las mismas, du
rante los meses de Septiembre 
y Octubre y 3.®’' trimestre del 
año actual, que se publica en el 
Boletín Oficial en cumpli
miento á lo dispuesto en el ar
tículo 125 de la ley Provincial 
de 29 de Agosto de 1882.

Mes de Septiembre
Carretera de Nájera al puente 

de Elciego.
CONSERVACIÓN,

ACOPIO Y TRANSPORTE DE PIEDRA
Ptas. ets.

Carro de Cipriano Be
nito, por 72 metros cúbi
cos, á 1‘75 pesetas. . . 126 »

8.®’^ trimestre
Carretera de Nájera al puente 

de Elciego.
MATERIAL

A Galo Martínez, por 
aguzar variasherramien- 
tas. ....... 4 55

A Pablo Ortiz, por id. 3 65 
Carretera de Alesón y Huérca- 

nos á la de Burgos á Logro
ño, y de Trido á la de Lerma 
á la estación de San Asensio.
A Demetrio Merino, 

por aguzar y calzar va
rias herramientas.. . . 5 55 
Carretera de Medrano á la de 

Velilla á Euenmayor.
A Lucas Latorre, por 

aguzar y calzar varias 
herramientas y mangos 
para las mismas. ... 6 45

TOTAL.. . 20 20
Mes de Octubre

Carretera de Náfera al puente 
de Elciego.

CONSERVACIÓN,
ACOPIO Y TRANSPORTE DE PIEDRA

Carro de Francisco
Verde, por 27 metros cú
bicos á 1‘7.5 pesetas. . . 47 25

Idem de Cipriano Beni
to, por 13 id. á 1‘75 id. , 22 75

TOTAL.. . 70 00
Logroño, 31 de Diciembre de 

1917.—El Contador de fondo.s 
provinciales, Silverio Pardo.— 
V.° B.®: El Presidente, Ricardo 
Etcheverría.

Nota de los gastos eriginados en 
las obras para conservación de 
los edificios provinciales, eje
cutadas pof"administración ba
je la dirección del Sr. Arqui
tecto provincial, durante el ter
cer trimestre del año actual, que 
se publica en el Bolitín Ofi
cial en cumplimiento de 1® dis
puesto en el artículo 125 de la 
ley Provincial de 29 de Agos
to de 1882.

HOSPITAL PROVINCIAL
Pías. etg.

I
Los Sres. Marrodán y 
Rezóla, por cal, cemento 
y otros................................. 83
Don Hipólito Bergasa 

Hermanos, por cabrios y 
teguillos............................... 9 >

í Don Manuel Zaldívar, 
i por yeso.........................  ; 66 75

j CASA »E BENEFICENCIA 

í Los Sres. Marrodán y 
j Rezóla, por una puerta 
I de hierro............................. 659 » 
i Don Nicanor Roldán, 
í por cal viva....................... 177 75 
1 
I..................CASA DIPUTACIÓN

j Don Mariano Arnal, 
i p®r materiales y traba- 
t jos de pintura  140 05

5 ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS ?
I' Don Hipólito Bergasa
; y Hermanos, por mate- 

■ riales de carpintería. . 289 15
Don José Llach, por 

i trabajos y material de he- 
rrería................................. 14 »

Don Pío Amelivia, por 
; cristales, puntas y otros 

efectos. . . . . . . 206 75
La Señora Viuda de 

Aquilino Montalvo, por 
instalación de un lavabo 

í y otros trabajos de hoja- 
: latería..........................................21 74 
í Don Natalio Segura, 

por trabajos y materia
les de pintura.................. 62 30

TOTAL.. . 1729 72
Logroño, 31 de Diciembre de 

1917.-EI Contador de fondos pro
vinciales, Silverio Pardo.—Visto 
Bueno: El Presidente, Ricardo 
Etcheverría.

--------------------««Mail. «»*•»•--------------------

Tesorería dç Madenda

; 56
En lá certificación de apremio 

expedida por el Liquidador del 
impuesto sobre derechos reales y 
transmisión de bienes en el par
tido de Cervera del Río Alhama, 
contra D.^ María Vallejo, vecina 
de Aguilar, harecaído la siguiente 

jProvidencia: «La deudora do
ña MaríaVallejo comprendida en 
la precedente certificación, queda 
incursa en el apremio de primer 
grado; procediendo por tant© la 
instrucción del correspondiente 
expediente ejecutivo contra dicha 
responsable. =Logroño, 12 de 
Enero de 1918.=E1 Tesorero de 
Hacienda, G. Luis Caballero.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to de la interesada.

Logroño, 12 de Enero de 1918. 
—El Tesorero de Hacienda, Cán
dido Luis Caballero.

SGCB2021
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Distrito Forestal de Logroño
- ---------- «*«»<«»-<<»>«»«-----------

RELACION de los productos forestales que procedentes de denuncias, se hallan depositadas en los pueblos «ue en la misma te ¿etallatt, co» 
expresión de clases, numero y valor o tip© por que han de ser enajenados en pública subasta con arreglo A los pliegos de caadiciaaet nú
meros 105 y 107 del 1. y del o de Septiembre ultimo.

Logroño, 18 de Enero de 1918.—El Ingeniero Jefe, Antonio Ganuza.

NOMBRES 
»E LOS PUEBLOS CLASE Y CANTIDAD DE LOS PRODUCTOS

TASáOIÓN MES Di AY HORA 
EN ÓUE HAN DE CELEBRARSE 

LAS SUBASTAS

Arnedillo. . . . 4 cargas de leña de roble................................................................................. 5 Febrero 1, á las 9 de la mafiana.
Munida. . . . . 6 sacos de carbón de brezo y 24 sacos de carbón de haya. ..... 33 Idem 1, á las 9 de la id.
Hornos................. 18 sacos de carbón, 20 tablas para rostras, todo haya y 46 sacos de cisco de 

brezo......................................  . . . ...........................................
144 tablas de comporta, de haya y 2 sacos de carbón de brezo........................

4f Idem 1, á las 9 de la id.
Anguian®. . . . 14 Idem 1, á las 9 de la id.
Idem..................... 94 tablas para comporta, especie haya.............................................................. 6 Idem 1, ¿ las 9 y Vs de la id*
Bezares.. . . . 30 sacos de carbón, 20 dentales, 20 docenas de picotes, 10 cargas lena, 

todo de haya, 42 sacos de cisco y 4 sacos de carbón de brezo. . . . 15 Idem 1, á las 9 de laid.
Camprovín. . . 15 sacos de carbón de haya que contienen 460 kilogramos, en la caseta del 

peón Caminero de la carretera de Lerma á la estación de San Asensio. 40 Idem 1, á las 9 de la id.
Idem..................... 15 cargas de leña de roble caída por el viento.................................  . . . 12 Idem 1, á las 9 y Vi de laid.
Canales................ 2 pinos y un tuero............................................... ».......................................... 16 Idem 1, á las 9 de la id.
Manjarrés. . . . 6 docenas de palos de azadón, especie haya.................................................... 7 Idem 1, á las 9 de la id.
Santa Coloma. 2 sacos de carbón, 2 salmos, 2 dentales, 1 timón, 4 estebas, 60 palos de aza

dón, todo de haya y 6 sacos de carbón de brezo............................... 24 Idem 1, á las 9 de la id.
Bobadilla. . . . 30 decímetros cúbicos de madera de haya convertidos en 15 sillas y una car

ga leña de roble................................................................................. 32 Idem 1, á las 9 de la id.
Ledesma. . . . 1872 kilógramos de carbón y 1 madera, todo de haya.......................................... 158 Idem 1, á las 9 de la id.
Pedroso. . . . . 280 kilogramos de carbón de haya...................................... ................................. 30 Idem 1, á las 9 de la id.
Tobía. . . . . 56 tueros de haya, ....... ......................................................... 112 Idem 1, á las 9 de la id.
Pazuengos. . . . 9 docenas palos de silla, 20 estebas, 5 cambes y 200 kilogramos de leña. . 18 Idem 1, á las 9 de la id.
Luguna. . . . . 5 docenas de palos de haya..................................................................  . . 60 Idem t, á las 9 de la id.
Muro en Cameros. 15 cargas de leña de roble..................................................................  . . * 11 Idem 1, i las 9 de la íd>
Nieva................... ó cargas de leña de roble y haya.................................................................. 6 Idem 1, i las 9 de la id.
Ortigosa. . . . 5 cargas de leña de roble.................................................... ............................ 6 Idem 1, á las 9 de la id.
El Rasillo. . . . 6 maderas de pino............................ .... .......................................................... 25 Idem 1, á las 9 de la id.
Soto en Cameros. 3 cargas de leña de encina y roble................................................................... 3 Idem 1, á las 9 de la id.

Distrito Forestal de Logroño.
----------- ------------------------

MONTES Á CARGO DEL MINISTERIO DE FOMENTO

RELACION del aprovechamiento de pastos aprobado por Real orden de fecha 9 de Agosto último, que ha de enajenarse ea tercera y pú
blica subasta, cuyo acto y aprovechamiento ha de verificarse con arreglo al pliego de condiciones facultativo inserto ea el Bolití» OM- 
ciAL número 111, correspondiente al día 15 de Septiembre último.

PUEBLO MONTES

NUMERO 

y clase «le ga

nado lanar

TASACIÓN

Pesetas

MES, DÍA Y HORA 
EN QUE HA DE VERIFICARSE 

LA SUBASTA

ÉPOCA
<•1] 

a^roTeahamieato OBSHRV ACIONES

San Millán de la Cogolla. Dehesa de Suso 1000 750 Febrero 8, á las 9 de la mañana.

Para el ga
nado lanar 
'todo el año 
iforestal, 1

Acetadas las superficies que se 
detallan en las actas eue ábran 
en el archivo de la Secretaría 
,del Ayuntamiento, más las que 
fueren incendiadas ea lo sucesi
vo, las aprovechadas per rasa 
desde el añe 1911 y las prepues
tas para el presente plan,

Logroño, 11 de Enero de 1918,—El Ingeniero Jefe, Antonio Ganuza.
__________________________ __________________________________—_______________________________- ———  — —    I ■ ..■■■■.■«.Mil IIH <»ll.JIII.II WlIlTIWHII lio

Distrito Forestal de Logroño ----------- ----- 4J
RELACION de las licencias de pesca expedidas por esta dependencia durante el mes de Diciembre, dando cuenta de ello circumplimiento 

á lo prescrito en el artículo 25 del Reglamento de 7 de Julio de 1911, dictado para la ejecución de la vigente ley de Pesca.

Número 
déla 

licencia

Fecha de la licencia

NOMBRES
AÑOS 

de edad VECXÑBAD pRorasiÓN
1 , , ■Dia Mes Año

254
255
256

4
20
21

Diciembre
»
»

1917
» 
»

Don Cándido Sesma Marín
» Juan José González Jorge
» Gregorio Martínez Pascual

64
58
37

Agoncillo 
Cinuri 
Alcanadre

Jubilado 
Labrador 
Jornalero

Logroño, 31 de Diciembre de 1917.—El Ingeniero Jefe, Antonio Ganuza.
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9SHB9HHHBE^RBB9^BBBBBSBB989BBS39HR9H9BBS^9E9BB 
idniinistraeiiu lonieiialWaBSaBHHBWmraaHBBBSíWSBaWBBWESSRaK^^
Ayuntamiento Constitucional

SE 

QUEL

•on Nicolás Celorrio Martínez, 
Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de Quel.
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día veinti
siete de Noviembre último, se en
cuentra el siguiente

Particular:—«En tal estado, vis
to el déficit de 6.670 pesetas que 
resulta en el presupuesto ordi
nario de este Municipio que aca
ba de votar la Junta para el pró
ximo año de 1918, esta Corpora
ción, en cumplimiento á lo que de
termina el número 2.® de la Real 
orden circular de 3 de Agosto de 
1878, pasó á revisar todas y cada 
una de las partidas de dicho pre
supuesto con objeto de procurar 
®n lo posible su nivelación, sin que 
le fuera dable introducir econo- 
mia alguna en los gastos por ser 
pura y necesariamente indispen
sables los consignados para cu
brir las obligaciones á que se des- 
tanan, ni aumentar tampoco los 
ingresos que aparecen aceptados 
ea su mayor rendimiento todos 
los ordinarios permitidos por la 
legislación vigente.

En consecuencia, siendo de to
do punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas 6.670 pesetas, la Junta en
tró á deliberar sobre ios que más 
convenía establecer, que ofrecie
ran dicha cantidad y fuesen adap- ! 
tables á las circunstancias espe- i 
oíales de la población. Discutido ! 
ampliamente el asunto, y conven- j 
eida la Municipalidad de que en | 
•i encabezamiento de consumos î 
que la Hacienda tiene señalado á 5 
ôîBt'e pueblo no se permite ningún Î 
otro recargo que los ordinarios es- I 
tftblecidos por el Reglamento de I 

' «se impuesto, ni aunque lo perrai- I 
«era sería conveniente por lo ex- i 
oesivo que este impuesto resulta- ! 
ría para los contribuyentes, acor- | 
dó desestimar este medio y esta- I 
blecer, previa la aprobación del I 
Sr. Gobernador civil de esta pro- I 
vincia, un impuesto módico sobre i 
el consumo de paja, leña y pata- ! 
tas durante el próximo año, cu
yos artículos consienten respecti
vamente el gravamen de un cén
timo de peseta en especie de pa- i 
ja, cinco milésimas en la de leña j 
y des céntimos en la de patatas, j 
que desde luego señala la Cor- I 
poración, sin que exceda este ti- I 
po del 25 por 100 del precio medio Î 
que tienen dichas especies en esta | 
localidad, lo cual está dentro de i 
1« prescripción marcada en la re- j 
gla 1.* del artículo 139 de la ley j 
Municipal y demás órdenes pos- ? 
Hóriores, según sé acreditará en s 
el correspondiente estado ó tari- j 
fe que se unirá al expediente; cal- | 
eulando la Junta un consumo de ’ 
797.20Q kilogramos en todo el j 
año, que viene á producir exac- í 
lamente las 6.670 pesetas á que as- i 
ciende el déficit del presupuesto.
Se dispuso, por último, que el ■ 
precedente acuerdo se fije al pú
blico por término de quince días, 
según y para los efectos preve
nidos en las reglas 2.® y 3.®^ de la 

citada Real orden-circular de 3 
de Agosto de 1878 y en la 6.* de la 
de 27 de Mayo 1887, y que una vez 
transcurrido este plazo se remi
tan al Sr. Gobernador civil los 
documentos señalados en la re
gla 6.* de la última de dichas dis
posiciones.

N© habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión 
y firman los Sres. Concejales y 
asociados presentes, de que yo, el 
Secretario, certifico.=Severiano 
Aldaraa.=«=Maximiano Arnedo.= 
Zoilo Marzo.=Lázaro Pérez.= 
Santiago Sáenz«Francisco Úña
te.—Marcos Pérez.==Nicolás Sol- 
devílla=Pedro Gómez. ==Bernar- 
do Marzo.==Francisco Pérez.= 
Marcelino Díaz.^Nicolás Celo
rrio, Secretario.»

Corresponde bien y fielmente 
con su original, á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la-pre
sente, con el V.® B.® del Sr. Al
calde, en Quel á cuatro de Enero 
de mil novecientos dieciocho.—El 
Secretario, Nicolás Celorrio.-— 
V.®B.®: El Alcalde, Hilario Mo
reno,

«óiíowoe

LOGROÑO
73

Ignorándose el paradero de los 
mozos Federico Llórente Jubera, 
Miguel Ochoa Dulce, Lorenzo 
Martínez Jorde, Cirilo Urbano 
de la Concepción (Expósito) y 
Porfirio San Miguel Martínez, 
comprendidos en el alistamiento 
de esta Capital para el reempla
zo del corriente año, he dispuesto 
citarles por medio del Boletín 
Oficial, para que se presenten 
al acto de la rectificación que ha 
de tener lugar en la Escuela de 
niños de Mediodía del Instituto 
General y Técnico de esta Ca
pital, á la hora de las diez del día 
27 del mes -actual y festivos si
guientes hasta el 10 de Febrero 
próximo en que se cerrará defi
nitivamente el alistamiento, á fin 
de que hagan las reclamaciones 
que estimen pertinentes á su de
recho, por sí ó por personas que 

legítimamente les representen, 
pues de lo contrario les parará 
el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la Ley.

Logroño, 15 de Enero de 1918.
—El Alcalde, Emilio Francés.

ádwtra» dfi Jmátb
Juzgados municipales

—- sss-----

90
D. Ignacio M.®^ Sáenz-de Tejada 

Gil, Juez municipal de esta Ca
pital,
Hago saber: Que el día dos de 

Febrero próximo y hora de las 
doce, tendrá lugar en la sala Au
diencia de este Juzgado la venta 
en pública subasta de los bienes 
embargados á D. Guillermo Es
cudero Felipe, para pago á doña 
Manuela Orcal, cuyos bienes y su 
tasación son los siguientes:

^«sttas

1 .® Dos camas de made
ra torneadas...........................30 »

2 .® Un espejo con mar
co dorado. ..:... 3 »

3 .® Una galería con pa
bellón......................................... 2 »

4 .® Unlavabocompleto. IQ » 
I 5.® Una cuna. . . . . 10 » 

ó .® Un armario de luna. 60 » 
7.® Seis sillas de come

dor 12 »
8 .® Un aparador de cho

po color nogal....................... 40 »
9 .® Un faldón compues

to de tres piezas.................... 15 » 
10...... .® Un abrigo blanc© 

de niña. ....... 5 »
11 .® Un vestido de niño 

con bordados........................... 7 »
12 .® Trece pantalones 

de niña y ocho enaguas. . 26 »
13 .® Unfaldóncorapues- 

to de tres piezas.................... 25 >
14 .® Un cubre corsé ena

gua 8 »
15 .® Tres juegos de se

ñora, compuestos de cami
sa, pantalón y cubre corsé. 25 »

16 .® Tres pantalones de 
señora........................................3 75

1
17 .® Dieciseis gorros de 
niño......................................... 4 50
18 .® Diez baberos niño. 10 »
19 .® Siete camisas niño. 7 » 

! 20.® Ocho corsés dife-

I
 rentes tamaños. . . . . 20 »

21 .® Catorce vestidos 
niño, surtidos......................... 20 »

22 .® Cinco enaguas se
ñora...........................................16 »

23 .® Diez camisas de se
ñora. .................................... .17 »

24 .® Diez vestidos niño,
I surtidos..................................... 21 »
I 25.® Ocho pantalonesde
I señora,...................................20 »
I 26.® Trece camisas ni- 
I ño, cinco mantillas, tres

I
 calzón es y doce fajas. . . 29 » 

27.® Cuatro capotas. . 8 » 
I 28.^ Ocho gorras niño. 14 » 
I 29.® Cuatro pares me- 
I dias señora 4 » 
j 30.® Tres boinas y dos 
í gorritos de niño 3 » 
1 31.® Dos abrigos de ni
ño, un delantal de niñera y 

’ siete pañuelos.. . . . . 7 » 
Î 32.® Una muñeca grande. 15 » 
j 33.® Treinta y cuatro ti- 
; roñes de bordado. ... 10 » 
I 34.® Un cortinón. . . 1 »
? 35.® Dos sillas. ... 2 »

36 .® Un mostrador. . . 30 »
37 .® Una estantería. . 30 »

Prevenciones
Para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juz 
gado, el diez por ciento de la ta
sación y exhibir ^su cédula per
sonal.

No se admitirá postura alguna 
que por 1© menos no cubra las 
dos terceras partes del avalúo.

Los bienes anteriormente ex
presados se encuentran dsposita- 
dos en D. Ramos Martínez Ro
dríguez y alguno de ellos en doña 
Gervasia Marrodán, donde po
drán pasar á verlos los que lo 
deseen.

Dado en Logroño á diecisiete 
de Enero de mil novecientos die
ciocho.—Ignacio S. de Tejada.— 
P. S. M., Santiago Martínez.

--------------------------------

EDICTO 
para notipear por medio del 
Boletín Oficial y la Gaceta de 
Madrid, d forasteros, la provi- 

a dencia de secundo ^rado.
I Don Dionisio Rudíez y González, 

Recaudador de la Hacienda en 
el pueblo de Hornos.
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución rús- 

I tica perteneciente á varios años 
j de esta población, he dictado la 
i siguiente
I Providencia:-^«De conformi-
I dad á lo dispuesto en el artículo 
I 66 de la Instrucción de 26 de 
I Abril de 1900, declaro incurses 
I en el segundo grado de apremio 
j y recargo del 10 por ciento sobre 
I el importe total del descubierto, 
I á los contribuyentes incluidos ea 
I la anterior relación. Notifíquese 
j á los contribuyentes esta provi- 
I dencia, á fin de que puedan satis- 
I facer sus débitos durante el pla- 
I zo de veinticuatro horas, advir- 
I tiéndoles que de no verificarlo se 
I procederá inmediatamente al em- 
I bargo de todos sus bienes, seña- 
j lando al efecto las fincas que han 
i de ser objeto de ejecución, y se 

expedirán los oportunos manda- 
I mientos al Sr. Registrador de la 
I Propiedad del partido para la 
f anotación del embargo.»
Î Y hfillándose comprendidos en- 
I tre ios deudores á quienes se re- 
J fiere la anterior providencia, los 

que á continuación se expresan,
I cuyo domicilio no ha podido inda

garse, se les notifica por medio 
I de la presente, que por duplicado 

se remite á la Tesorería de Ha- 
, cienda de esta provincia, para que 

pueda acordar su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia 
y en la Gaceta de Madrid, se
gún dispone el artículo 142 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900, á saber:

NOMBRES
DÉBITOS 

JP6set»s.

Florentino Mayoral 
Cesáreo Diez Nájera 
Ildefonso López

11 86
69 08
9 68

Hornos, 8 de Enero de 
El Recaudador, Dionisio

1918.— 
Rudíez.

Logroño. =IiULp. Proviuoial
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